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Las vitolas no incluidas en la relación anterior conservarán 
sus actuales precios de venta al público.

Segundo.—Por «Tabacalera S. A.», se procederá a confec
cionar con cargo a las rentas respectivas las tarifas correspon
dientes para su publicación y distribución a las expendedurías.

Tercero.—Por la Delegación del Gobierno se autorizarán di
chas tarifas de precios de venta al público, remitiendo cinco 
ejemplares de cada una de ellas a las Delegaciones Provinciales 
de Hacienda para su conocimiento.

Cuarto.—Por «Tabacalera. S. A.», se tomarán las medidas 
necesarias respecto a recuentos y declaraciones de existencias, 
liquidaciones suplementarias, inspecciones y cuantas medidas 
considere necesarias para el mejor cumplimiento de esta dis
posición, de las cuales dará cuenta a la Delegación del Go
bierno.

Quinto.—Se autoriza a la Delegación del Gobierno:

a) Para fijar los precios de las nuevas labores que se in
troduzcan en comercialización por «Tabacalera, S. A.», por 
equiparación o analogía, en su caso, con los que se aprueban 
por la presente Orden ministerial.

b) Para dictar las normas precisas para el mejor cumpli
miento de esta Orden ministerial.

Sexto.—La presente Orden ministerial entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1083.

BOYER SALVADOR
Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en «Tabacalera S. A.»

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

19950 ORDEN de 12 de julio de 1983 por la que se desarro
lla el Real Decreto 1224/1983 de 4 de mayo, sobre 
ayuda económica personal.

Ilustrísimos señores:

El Real Decreto 1224/1983, de 4 de mayo, modifica el sistema 
de ayuda económica personal para la adquisición de viviendas 
de protección oficial de promoción privada, tanto en la cuantía 
de los ingresos familiares para acceder a la ayuda, como por 
la creación de un complemento del préstamo sin interés.

Ante dichas modificaciones se ha considerado necesario, de 
conformidad con la disposición final primera del citado Real 
Decreto, dictar medidas en orden a regular la tramitación de 
las solicitudes.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° A efectos de lo establecido en la disposición 
transitoria primera del Real Decreto 1224/1983, de 4 de mayo, 
se entenderá por formalización la concesión del préstamo com

plementario previsto en el artículo 35 del Real Decreto 3148/ 
1978, de 10 do noviembre, o en caso de su inexistencia, la del 
préstamo sin interés establecido en el articulo 36 del mismo 
texto legal.

Art. 2.° Durante un plazo de tres meses, contados desde la 
entrada en vigor de la presente Orden, las solicitudes de ayuda 
económica personal que en dicha fecha no tuvieran concedido 
el préstamo complementario o, en su caso, el préstamo sin inte
rés, podrán acogerse a lo dispuesto en el Real Decreto 1224/ 
1983, de 4 de mayo, mediante solicitud dirigida a las Direccio
nes Provinciales de Obras Públicas y Urbanismo.

Art. 3.° El Instituto para la Promoción Pública de la Vivien
da iniciará el procedimiento para el pago del complemento del 
préstamo sin interés, que se destinará a disminuir la aportación 
inicial del adquirente, producida por la diferencia entre el pre
cio de venta de la vivienda y el préstamo base o global, cuando:

a) Exista contrato de compraventa, documento de promesa 
de venta u opción de compra, relativo a la vivienda de protec
ción-oficial para cuya adquisición se solicita la ayuda, debida
mente visado por el órgano administrativo competente, en el 
que se incluyan las condiciones de repercusión del complemento 
del préstamo sin interés en las relaciones contractuales entre 
promotor y adquirente.

En el caso de promoción cooperativa, el beneficiario deberá 
acreditar su incorporación a la misma, y en el caso de promo
ción para uso propio, se justificará tal condición.

b) Se garantice, mediante aval bancario suficiente o con
trato de seguro, la devolución del importe dé la cantidad reci
bida, más los intereses legales correspondientes, en caso de 
resolución de contrato.

El aval o contrato de seguro se cancelará en el momento de 
la constitución de la garantía hipotecaria del préstamo sin 
interés y su complemento.

Art. 4.º El complemento del préstamo sin interés tendrá la 
condición de entrega a cuenta y se revalorizará en los supues
tos y cuantía previstos en el artículo 11 del Real Decreto 3148/ 
1978, de 10 de noviembre, cuando exista modificación del precio 
de venta.

Art. 5.º La amortización del complemento del préstamo sin 
interés se efectuará junto con la de éste al finalizar la amortiza
ción del préstamo base o del global, en su caso, en cuotas cons
tantes, iguales a la última de la amortización del préstamo can
celado y en un período máximo de cinco años.

DISPOSICION TRANSITORIA

Las solicitudes de ayuda económica personal que no se aco
jan a lo dispuesto en el artículo 2.º de la presente Orden conti
nuarán rigiéndose por sus correspondientes disposiciones lega
les aplicables.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor en el mismo día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de julio de 1983,

CAMPO SAINZ DE ROZAS

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directores generales de Arquitec
tura y Vivienda y del Instituto para la Promoción Pública
de la Vivienda.


